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A D V E R T E N C I A .

R a z o n e s  q u e  n o  p crteiac- 
c e n  a l  d o m in io  p ú b lic o  n o s  
a c o n s e ja n  c e s a r  l a  p u b lic a ­
c ió n  p e r ió d ic a  d e l jifín e r o  
d e Alm ería^  q u e  c o n tin u a »  
r á  e n  n ú m e r o  s u e lto  cuaia- 
d o  a lg u n a  c ir c iin s ta n c ia  es­
p e c ia l  l o  e x i ja .

A g r a d e c e m o s  a l  p ú b lic o  
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p e r ió flic o ; y  a g r a d e c e m o s  
ig u a lm e n te  ú  l a  P r e n s a  la s  
a te n c io n e s  q u e  le  h e m o s  d e ­
b id o .

E l  S r .  A d m in is tr a d o r  E d i ­
t o r  re s p o n s a b le  D .  M a r ia n o  
A lv a r e z  R o b l e s « q u e d a  e n ­
c a r g a d o  d e d e v o lv e r  á  lo s  
S r e s . s n s c r ito r e s  e l s a ld o  
q u e  r e s u lte  á  f a v o r  d e  lo s  
q u e  h a y a n  a b o n a d o  m a s  d e  
u n  tr im e s tr e .

Las Inspecciones y los Ingenieros de minas pueden preslar un servicio infi­nitamente mus útil y elevado que el ac­tual. Esta es una verdad que á nadie se oculta; mas, sin embargo, para es­clarecerla hai-emos una breve reseña de ese funcionario, de su origen y de su aplicación administrativa. La haremos también de las Inspecciones, y por úl­timo apuntaremos las verdaderas nece­sidades de la industria , para deducir de lodo que estas están por satisfacer.Existe en Madrid una escuela de mi­nas quo, aunque joven , lia alcanzado los honores de ser en realidad la tercera del mundo; solo las de Freiberg y Pa­rís la aventajan en fuerza de su anti­güedad y en fuerza también de que aquella funciona en un pais donde es una necesidad la buena administración minera , y ésta en otro donde la inteli­gencia universal so ha impuesto tam­

bién como necesidad. Dotada, la nues­tra, de buenas colecciones, de escelente laboratorio y de un profesorado esco­gido ; dirigida por sí misma, es decir, influida directamente por las personas mas amantes de la minería; sostenida aunque con enibites periódicos por un Gobierno que tiende a la ilustración, y siempre celosa de su reglamento, ha dado á luz esc Cuerpo especial de In­genieros que existe hoy en honra del pais, que constituye uno de los centros científicos de España y que es respeta­do dentro y distinguido fuera. Tan es­pecial del ramo, que para tener entrada en él ú la edad de reglamento, es pre- ■ciso haber empezado inm dotas carreras mas largas y de estudios mas compli­cados desde la infancia; de suerte que bien puede decirse que el Ingeniero de minas nació ú esc fin, al que dedica toda la vida de su razón. Tan especial, repelimos, cuanto que al separarse de su familia dejúndoie en memoria sus ju­guetes de niño, entra en la familia de sus compañeros para no ocuparse de otra cosa que délas ciencias que bao de abrirle el paso en su camino subterrá­neo. Su inteligencia educada ydedicada csclusivamenle á un objeto, los hábitos que adquiere en relación con el mismo objeto , el estimulo que toda corpora- cioD inspira , con otras circunstancias que son de sentir mejor que de cspli- car, lo identifican con la industria en términos que la miran con el mismo interés que á una madre. Ser.ñ este fun­cionario el mas apto para dirigir esa industria? Será el mas celoso de sus le­yes ? Quién le aventajará en deseos de engrandecerla? Quién pretenderá csce- derle en conocimientos para obtener ese resultado? Quién , con mas desinterés y mejores títulos vigilará por ella y atenderá á sus necesidades? Asi se cre­yó en un tiempo y ciertamente que su administración correspondió á la con­fianza que se depositó en tales funcio­narios; y correspondió cuando tenia menos elementos que hoy. Puesto enÍM'áclica el pernicioso principio de que 
a Ciencia conduce al ttror, se arrancó

esa administración de sus manos natu­rales, precisamente en los momentos en que el Cuerpo empezaba á disponer de mejores medios para hacer el bien. Una triste esperiencia ha demostrado el mal y hoy claman por aquel sistema lodos los hombres que tienen intereses com­prometidos en la minería. No nos de­tendremos á analiz.ar uno y otro siste­ma , ni menos á hacer comparaciones entre sus resultados; la conciencia pvi- blica tiene juzgada esta cuestión admi­nistrativa, y su fallo es bailo honroso para el Cuerpo de Ingenieros. Es mas: no conducen á nuestro propósito tales comparaciones, porque lejos de sostener ia- idea de que volviese á regir el siste­ma de 1823, Ja rechazamos como ino­portuna hoy, porque la industria nece­sita ya á los Ingenieros para fines mas altos. Y no se crea que nos mueva á ello un senlimienl.o de egoísmo nacido de las condiciones personalmente ven­tajosas en que colocó á los Ingenieros el de 1849 , que ignalmcnlG combati­mos : Gsplicaremos las razones en que apoyamos nuestra censura á ambos y el público juzgará de nuesla imparcia­lidad.Para cumplimentar debidamente la ley de 1823 era necesario que los In­genieros fuesen !o que son; y para esto i'ué también necesario que la Escuela fuese lo que es; asi, pues, guardaban armonía Ley, Escuela é lngoniero.s, como hijos de un mismo pensamiento concebidos y logrados á un mismo íin. La de 1849 no solo arrancó de estos funcionarios la resolución de los asun­tos del ramo, sino que los aparló de intervención cu ellos; y decimos apar-- 
ló, porque los colocó á una distancia tan larga del objelo, que esa interven­ción es tan débil que caben resolucio­nes, aun en lo facullalivo, no solo con­tra el dictamen do lodo el cuerpo, sino también sin conocimiento suyo. Redu­cido este á solo informar sobre cues­tiones triviales de Geometría, sóbrale desde aquel momento toda la ciencia del Ingeniero. Esa Ley, la de 1849. fué poco consecuente consigo misma al
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dejar la Escuela ó al no abrir un nue­vo campo donde se ejercitase la inleli- eencia en provecho del pais. A que esa Escuela? á qué laníos años de car­rera? 'a qué conducen los cálculos su­blimes, la Miaeralogia, Geología. Es- ntoiacion. Mecánica, Química , Mela- lurgia, Derecho admimslnitiyo y oírosconocimioulosqueallí se adquieren paramarcar sobre el terreno los ángulos de un paraletógramo y decir si en un día dolerminado hay ó deja de haber una ninía de mineral implantada en una roca? No es eslo empequeñecer la ad­ministración pública? no es ridiculizar !a ciencia? no ea malgastar el liemno ¿ inutilizar elementos? Es indudable que el servicio que en general prestan esos funcionarios, pueden descmpeiiar- !o otros de menos importancia cienli- lica- y que tan lamenlablemenle se seca V o.stcrili/-a una de las mejores fuerzas hilelectualtís del pais, que son las fuer­zas pvopulsuvas, rrproduclivas y ge­neratrices de Lodo.Muy clislanlcs estamos de achacar tan gravo mal á determinada persona; comprendemos que es una consecuen­cia clel periodo de transición en que vivimos hace muchos anos absortos en esa lucha, ya insoporlahle, entre el sis­tema de coíiscruflr y _el do reformar. Víctimas do una escitacion política, nuestros Gobernantes no pueden admi­nistrar y solo aprovechamos la uz del siglo para alumbrar el campo de ba­talla, donde los bienes materiales y la inteligencia del pais son parapelos que i'ocibeii los mas i udos golpes de los con­tendientes. Enmedio de esos horrores y xle esa intranquilidad, se avanzan al­gunos pasos en el camino de nuestro fomento y cslo prueba el Imen deseo y la sana y decidida intención de los 1 o- dores públicos; circunsUncias qneapro- vcchamos para hacer algunas indica­ciones útiles, que uo dudamos seian bien acogida.s en los roomenlos pré­senlos en que vú á discutirse una nue­va ley de minas por un Gobierno y unas r.úi'tes ilustradas.l’ara mejorar el ramo no es necesa­rio. por mas que asi lo crea la gene­ralidad, de que el Cuerpo de Ingenie­ros ejerza directamente su admiuistra- cioii: la garantía de los derechos de la industria y de los induslriales debe co­locarse á mayor altura do la que al­cancen las prendas, iiilenciones e ins- liutos personales; ni la categoría, iii la posición social deben ser su salvaguar­dia. Una tramitación sencilla y clara; la abolición de todas las condiciones inie no tengan un preciso objeto y de ledas aquellas, cuya aplicación pueda ser discrecional, y obligaciones bien dcleiTuinadas para la Administración y para los particulares, deben ser la base (le la concesión. Mucho se propalan las diricullades pava conseguir un sistema rraiicoy cspcdllo, nada propensou cues­

tiones de mala fé y tan rápido cual ne­cesita la actividad déla Industria; pero nosotros no vacilamos on asegurar que hay medios de obtenerlo.* En varias ocasiones hemos indicado algunas do las medidas queconducii ian á ese fin y sí entrasen las demás en el objeto del presente ailicúlo esplanariamos otras: pero nos falta espacio y nos sobra con­fianza en las dignas personas que han de ocuparse de ello, por lo cual omiti­mos digresiones, limitándonos á decir que bien puede plaiilear-se un sistema, por el cual se haga impotente la mala b , rápida la suslanciacion de espedien­tes de concesión, que pueden reducirse á un pliego de papel, y sin necesidad de que esta parle de la administración se desempeñe en su Iramilacioii ordi­naria por funcionarios especiales, mien­tras y donde no surjan incidentes de otra Indole.No siendo, pues, necesario que los Ingenieros desompeiieii clircdapioiiliJ y en primera inslancia la adminisli acíon del ramo; y siendo á todas luces con­veniente que se dediquen á objetos mas iiíiles que las trivialidades ordiiianas del servicio actual, veamos de qué ma­nera deben utilizarse en mejor prove­cho público. .Estamos en posesión de un lernlorio peninsular y ultramarino tan ricamen­te minero que hoy mismo, á posar do mil contrariedades, conslitiiye este ra­mo la segunda riqueza del país; y aun­que uo nos hemos cuidado de estudiar­lo, la Naturaleza nos está llamando la atención conlinuamenle_ hacia hechos que demuestran que la importancia de nuestra minería es mucho mayor do lo que creemos. Tanto os asi que sus va­lores actuales, de gran consideración, provienen en ío general de minas, cu­yo conocimiento nos legaron nuestros conquistadores ó de descubrimientos hechos al acaso por pastores. Como prueba malcviul de loque podríamos esperar del esliidio de micslro territo­rio, citaremos el caso de que el practi­cado á la ligera, sin elcmenl().s y puede decirse por pura afición de algunos In­genieros sobre puntos aislados, ha da­do á conocer una parlo de los depósi­tos carboniferos y melaliferos que po­seemos; y como prueba citíntífica ci­taremos también las deducciones favo­rables que demueslran otros trabajos practicados asi mismo por nuestros In­genieros. Aun sobre los puntos cono­cidamente ricos hay hechos naturales que conlrarian la industria y que con­viene estudiar para auxiliar á esta y ostendcrla, pues tampoco están estudia­dos los límites racionales de nuestros depósitos minerales. Tampoco se ha dedicado estudio á la inlcresanlc cues­tión (le determinar las localidades pro­pias á pozos artesianos; ni menos se ha hecho aplicación do la Geología en pro­vecho de la agricullura; ni la hemos

cousuUado para admitir ó desechar un proyecto je  obra pública, cuyo éxito dependa de circunstancias en que solo ella pueda dar consejo. En las minas del Estado d ingeniero está imposibi­litado de planttiar ninguna mejora; en las de ios particulares no alcanza á evi­tar una desgracia. I.as salinas, que for­man parle de la minaría, están sustraí­das do su inlei'vciicioe; condenadas al empirismo y al misterio y muy lejos del estado en que debían encontrarse.Y al mismo tiempo que observamos lo, vemos también que las obras públi­cas subterráneas se cgeculan fuera do su dirección y que el material de los ca­minos de hierro se admite y usa sin su­jetarlo a! examen de aquellos funciona­rios. Todos invaden su terreno y á ello se presta un carácter especial inspirado por los liábilos de la carrera, que no dá importancia á actos que en general escilan el amor propio de los demas.Vemos, pues, que el Ingeniero de minas puede y debe ocuparse de mu­chos servicios de interés público, unos desatendidos y otros incompletamente atendidos. Entre ellos, resalta la caria geológica del pais, las cartas industria­les aplicadas á la agricullura y a la  misma minería. Eu ellas encontrarían el Gobierno y los induslriales resueltas cuestiones del mayor interes y deberían ser la base no solo para el detalle de las cperaciünOB„sino también para re­solver altas cuestiones de administra­ción. , ,  ,Itajo eslo sistema, en lugar de estal­las Inspecciones de minas dedicadas a trazar lineas producidas por combina­ciones bursátiles y á iulervenir en cues­tiones de mal género, con el negro con­vencimiento de no poder hacer nada en [K'ovecho de la industria, serian un centro científico útil organizailas de otra manera. No entraremos aquí en los detalles de esa organización; pero con­secuentes con el principio que venimos practicando de no indicar un mal, sin indicar también un remedio, bosque­jaremos nuestro proyecto de Inspec­ciones. - , ,Un Ingeniero Gefe, un numero de Ingenieros siifieienle á cubrir los ser­vicios antes indicados y o_n_ número mavorde Ayudantes ó Auxiliares con uno'ó dos escribientes deberian com­poner el persona); consistiendo el ma­terial en un laboratorio completo y en un archivo de trabajos científicos con biblioteca c inslrumenlos._ Las opera­ciones ordinarias del servicio de conce­sión de minas, tales como demarcacio­nes. deslindes oto. podrían desempe­ñarlas los Ayudantes; los trabajos-ge­nerales que hubiesen de agrupar o re­lacionar esas operaciones de delalle, asi como los necesarios para resolver puntos liligio.sos, podrían practicarse por los Ingenieros. Estos, incluso el Gefe de distrito, podi ian cciiparse del
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eátudio delleri'ilono de 3a Inspección elaborando la caria geológica, y las in­dustriales; ensanchando continuamen­te suB tmbajofi y adicionando esas car­tas con los accidentes y circunstancias de la esplotacion y del estudio. Practi- cariao los ensayos necesarios á todo y atenderían á los demas servicios quede ellos pudiera necesitar la administra­ción, hallándose á la vez en aptitud de recoger los dalos estadísticos, que no es posible conseguir hoy; de dedicarse á dirigir los trabajos auxiliares de com­binación entre varias minas, y de hacer público el estado de ellas para morali­zar el ramo.Entregúese á la Ciencia ese campo, donde pueda esplayarse, y es induda­ble que dará sano y abundante fruto.
Ignacio Comez de Solazar.

O B S E R V A C IO N E SAL PROYECTO DE LEY DE MINAS.
{Conlinuacion.)VII.Eli el párrafo 2.“ del artículo 26 del proyecto presentado por el Gobierno se dice; «Si dos ó mas solicitaron permiso para investigar ó registrar en un mis­mo sitio, y no liubicre terreno para adjudicar á cada uno una pertenencia, se les concederá en comnn y por par­tes iguales. Sin embargo, en el caso de regisír-j, será preferido el que pruebe ser primer descubridor del mineral.»El testo literal de este párrafo está en conlradicíon con el principio funda­mental, consignado en el anterior do que la prioridad de las solicitudes es la base del derecho en materia de mi­nería; contradicción sin embargo que desaparece con solo espresar la condi­ción de que las solisitudos hayan de presentarse albinismo tiempo para que pueda tenor efecto lo aue en dicho párrafo se dispone. Su objeto bien cla­ramente se yé que no es, ni debe ser otro que el de precaver el caso, bien poco probable, dequesiiuuUáneamen- te, es decir, en un mismo día y hora se solicite por dos ó mas inleresaclos un mismo terreno; caso en el cual todos los peliciooai'ios se considerarían con justa razón asistidos del n̂ ismo derecho. En otro concepto el mencionado párrafo es inadmisible, pues, si todos los peticio­narios, en cualquier época que pidie­sen, adquirían derechos de participa­ción en el terreno ya solicitado por otros, tenían en esta disposición los es­peculadores poco escrupulosos un me­dio seguro y cspcdilo de bacei'se accio­nistas en todas las empresas ó socieda­des mineras que creyeran convenirles.Cual sea el primer descubridor del mineral, eslremo que en la 2.‘ parle del citado párrafo decide la preferencia enitB los que hayan solicitauo al mis­

mo tiempo,-es uii punto de dificil, por demasiado fácil justiticacion; y ademas esta preferencia envuelve una contra­dicción con lo que con mucha justicia establece el artículo 34 en sus jiárrafos l .°  y 3." ¿Como conciliar en efecto el derecho que por este artículo se conce­de al registrador, que no ha descubier­to mineral, de obtener como perleuen- cia de investigación el terreno,á que aspiraba como mina, con aquella preferencia?Lo mas lógico y lo que presenta me­nos inconvenientes es declarar de me­jor derecho al que primero pida, sea como invGsligacion ó como registro y tenga ó no descubierto mineral, siem­pre que en su solicitud se precise y de­termine de una manera clara cinvaria- blo el sitio ó terreno á que se refiere; y si alguna vez ocurriera que dos ó mas presentasen sus solicitudes sobre un mismo terreno, al mismo tiempo yebos no quisieran avenirse, entonces puede tener aplicación lo que se dispone en la primera parte de! párrafo 2.° del ar­ticulo 26.En el número 4 de nuestro periódico espusimos ya nuestra opinión respecto déla presentación de escrilós, deque 'traía el artículo 27 del proyeclo.La labor legal, que el artículo 30 previene habilitar, carece de objeto pol­lo que respecta alas pertenencias dein- vesligacion, toda vez que ot de esta labor no es, ni se comprende que pue­da ser otro que el de poner de mani­fiesto el criadero mineral en una eslen- sion que permila asegurarse cii cierto modo de sus circunstancias; no habien­do criadero mineral descubierto; claro es que en este caso la labor legal no puede tener aquel objelo. Como punto de partida ú origen para la demarca­ción, no necesita tener dimensiones de­terminadas, la de 10 metros do longi­tud que se le fija, mucho menos cuan­do se dá al interesado la facultad de componer esta longitud lolal con la su­ma de diferenles labores- abiertas en distintos puntos de la perlenencia: para punió de partida basta con una peque- fla labor, zanja, calicata ó marca en el terreno, lanío mas cuanto que ella se La do relacionar con punios invaria­bles que determinen en lodo tiempo su situación. Puede por lo tanto sin in­conveniente dispensarse at peticionario de los gaslos do la labor legal en las pertenencias de investigación; gaslos que en mas de un caso podrían resultar inútiles por fulla de terreno para de­marcar.
Anselmo Tirado.

Pei'sonas que nos merecen entero crédito nos han informado de que en la provincia de Granada se. ha mandado

parar los trabajos de minas v fábricas de fundición en los diasfestirés. De la­mentar os, se interpreto tan violenta-' mente un precepto déla Iglesia , con­fundiendo los trabajos no perentorios con aquellos que no pueden sufrir in­terrupciones sin ocasionar perjuicios de consideración. En los trabajos subter­ráneos los hay que pueden y deben pa­rar los dias festivos en justo respeto á aquel precepto; hay otros, como los de desagüe, limpia y fortificación que no siempre pueden suspenderse sin inmen­sos perjuicios pecuniarios y de seguri­dad persona!. Respecto á trabajos do fundición esas suspensiones frecuentes equivalen ú la prohibición del ejerci­cio de la indusiria; pues ningún horno entra en calor suficienle para una bue­na fundición, sino después de algunos dias de fuego; resultando ademas que las alternativas de calor y frío que tal sistema produce, doslruyo los hornos. Esto se entiende en las fundiciones á temperatura menos elevada; y qué di­remos si se aplicase el precepto ú loa altos hornos que neccsilan dos meses de fuego anles de la pi'imcra carga de mineral?De la ilustración de los dignos Pre­lado y Gobernador de Granada debo esperarse la modificación de ese man­dato, que seguramente emanará de in­feriores en gerarqiiía y en luces, guia­dos quizá por un celo indiscreto en esta ocasión. El que estas líneas e.scribe de­bió ser viclima de otro aclo do celo iu- (liscrclo, cuando dirijiendo las minas de hulla de Sabero y teniendo necesi­dad de comunicar por momentos una galería con un pozo para establecer una ventilación que pusiese á salvo la vida de los trabajadores contra el gas infla­mable, so suspendió sin su conocimienlo y por una órden parecida, el trabajo du­rante un domingo; con lo que se dio ocasión á acumularse el gas en la tes­tera, que lo envolvió en su dclonacion en la primera hora del lunes. Hecho que cilamos en comprobación det dicho que soslenemos.
El café.— El elegante y frágil ar- bolillo que produce esto grano, cuyo uso tanto se ha generalizado sobre toda la superficie del globo, es originario de la Arabia feliz. liesde ella se trasportó á las Indias y ú las colonias , pasando por el norte de la Europa. Los holan­deses le hablan trasporiado á Amster- dam, desde donde se envió una púa al jardín de las Plañías de París á úllimos del siglo XVII, donde so consiguió ha­cerle prender y aun fruclificar en las estufas. Dedieux trasportó «□ pié á la Martinica. Duranle la travesía que fué larga y penosa, llegó á escasear el agua, por lo qtie hubo que poner á los pasa­jeros á media ración. Dcclieux se pri­vaba de su parle para rogar aquel ar-
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busto, como si hubiese previsto que debía ser el germen de ia riqueza de aquellas colonias. En efecto, aquel pie fue el que sumiüislró los granos y las plantas que se esparcieron por las An­tillas, donde el cultivo del cafe llegó a generalizarse en términos que 50 años después la Europa acudía a aquellas islas á ])roveerse (le esle fiuto, cuya aparición inesperada excitó una tan pro­nunciada afición que desdo entonces siempre íué en aumento.En las estufas de Europa el cafe abandonado á si mismo se eleva hasta la altura de 12 á 15 pies: eu las colo­nias no le dejan pasar de tres ó cuatro pies, para asi obtener los frutos mas abundantes v sabrosos. Su cultivo es difícil, y exige grandes precauciones.Es indispensable tener el arbusto al abrigo de los vientos que pueden arran­carle , plantarle de seis en seis pies, limpiar el terreno de toda planta pará­sita, y reemplazar cuidadosamente las plantas enfermas por otras jóvenes y sanas.Cuando se trata de hacer una nueva plantación se desmonta un soto viejo poniéndole fuego, y la tierra que que­da desembarazada es la mas á propo­sito para el cultivo de este arbolito, cuya mayor duración es de 30 é 40 años, pasados los cuales es preciso aban­donar esta plantación y hacer oirá nue­va. pues el terreno queda extenuado.El café florece lodo el año, pero con especialidad en la primavera y el oto­ño, de forma que estas dos épocas pue­den considerarse como las verdaderas del llorido. La flor es blanca y odorifi- ca; conserva por muy pocos dias su lo­zanía , al cabo de los cuales es reem- piazaiia por unos frulos verdes que se unen entre si formando maiiojilos. Es­tos frutos adquieren sucesivamente el color blanco, amarillo y encarnado co­mo las cerezas. Bajo osla pulpa encar­nada es donde se encuentrâ  el grano qiio todo el mundo conoce. Cuando los frutos empiezan á adquirir el último color se hace diariameole una recolec­ción , entresacando solo aquellos que lian llegado á un grado de madurez. Apenas se ha recogido el friilo empie­zan á aparecer nuevos retoños, como si el árbol no hubiese aun producido.Entre las muchas comarcas á que se ha hecho exlensivo el cultivo del café son las principales Arabia, Java, Gua- vana, Ceilan, Suriiiaiir, las Antillas, la isla de Francia y la de Borbon. Su ca­lidad varia en cada pais según el clima V el terreno que lo produce. El_ mas exquisito es el de Moka, en Arabia. Es fácil de conocer, porque su grano os pequeño y redondo. Esta forma la ad­quiere por una notable particularidad; uno de los granos aborta dentro de la pulpa, y el otro puede adquirir en elh su tigura redonda. Esta especie es la que suministra la bebida mas suave y

mas agradable, por eso es la mas rara, la mas cara y la mas estimada.El cultivo del café ha llegado á ser en menos de un siglo un inmenso ma­nantial de riquezas para las colonias. En m e  se hacia subir á 33 millares de millares las libras de café exporta­das de la isla de Santo Domingo para Francia. Si á esta suma se uno lo que en dicha nación se recibe de las demas colonias suyas y lo que se expende en las demas naciones de Europa de to­das las islas inglesas, dinamarquesas, holandesas y españolas, vendrá á re­sultar que solo el azúcar ha podido ri­valizar con el café en su importancia mercantil.No se sabe aún el origen del cafe lo­mado en infusión. Como en tocias las cosas se trata de encontrar algo de ex­traordinario, han querido decir que un derviche ó un raufli, habiendo obser­vado el efecto que esta semilla produ­cía en los machos cabríos que la co­mían, le ocurrió la idea de comerle é! asimismo para evitar el sueño y poder dedicar el dia v la noche á la oración. El hecho es qiie el café ha llegado a contarse entre los artículos de .primera necesidad..Cualquiera preparación que se le de, es buena, excepto la que consiste en hacer cocer el agua. Lo mas delicado del aroma se escapa por la evap()ra- cion. El café mas perfecto so obtiene por una simple y Icntafiltracion en frío. Su licor asi preparado pnede embote­llarse y conservarse años enteros, no solo sin perder nada de su calidad, sino aun adquiriendo algunos grados mas de delicadeza.La infusión del café, si no se loma con exceso, es una bebida saludable, sobre lodo para las personas un poco repletas. Tonifica el estómago y da ac­tividad á los humores, pero para esto es preciso bebería pura. El uso mas común del café es tomarlo mezclado con leche, pero no es muy provechoso á la salud.

minutos dé la mañana, llegando á'Ma- drid á las 10 y 30 minutos do la. no- cho.El segundo Iren directo do :priraera y segunda clase, saldrá de Alicante á las 5 y 20 minutos de la tarde,_ y lle­gará á Madrid á las 7 de la roanana.Este servicio es provisional hasta el mes de Mayo, en cuya época habrá un tren mas en Madrid y Alicante, y vi­ceversa; y el tren directo, no compo­niéndose mas que do coches de prime­ra clase, llegará á AlicaiUe á las 8 y 45 minutos de la mañana.En cuanto al servicio de las mer­cancías, se cree que comenzará á prin­cipios del mes próximo.'
En Londres babia el 5 del actual un metro de nieve y continuaba cayendo en abundancia, Los témpanos, escri­ben, formados en las calles, son inmen­sos y no dejan nada que envidiar á los que se precipitan, con terrible aumen­to j  violencia, do los Alpes. Grandes tempestades rujen en el canal de la Mancha, y la entrada y salida de los paquetes está sufriendo muchos retar­dos Y causando estraordinarios perjui­cios (De la Paz.)

Escriben al Times que se cree que la cosecha de azúcar en la isla de Cuba, será este año la mas abundante que se haya conocido. ̂ VoT l o  n o  f ir m a flo ,
Ignacio tíomads Saiaior»

Ué aquí, según el anuncio que ha publicado la empresa dei fen-o-carril de Alicante, tas condiciones del servicio de esta línea, y como está arreglado basta la temporada do verano.Habrá cuatro trenes diarios, dos de ida y dos de vuelta.j ja .—El primer tren, de primera, segunda y tercera clase, saldrá de Ma- dricl á las 7 y 30 minutos dé la maiia- na, y llegará á Alicante á las 10 y 30 minutos de ia noche.El segundo tren directo, de primera y segunda ciase, saldrá de Madrid á las 8 y 30 minutos de la noche, y lle­gará á Alicante á las 9 y 45 minutos de la mañana.Vuelta.—El primer tren de todas clases saldrá de Alicante á las 7 y 30
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